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Prcyecto de decisión presentado por el Vicepresidente (J.L. Xifrat 
sobre la base de consultas oficiosas celebradas con respecto a los 
proyectos de resolución titulados "Empresas transnacionales: 
códi.go de ~nducta sobre las ~mprc~B_~!!!?nacionales y acuerdo 
internacional sobre los pagos il!citos 11 y "Acuerdo internacional 
~obre los pagos ilícitos", . remi tiG.Os a la Asamblea Geueral por el 

Consejo Económico y Social 1,' -·· .. ~· -·---~--· -

La Asamblea General decide remitir al Consejo Económico y Social, para un 
nuevo ex~en en su segundo período ordinario de sesiones de 1980, los proyectos 
de resolución titulados "Empresas transna.cionales: código de conducta sobre las 
empresas transnacionales y ~cuerdo internacional sobre los pagos ilícitos" y 
11 Acuerdo internacional sobre los pagos ilícitos", que figuran en el anexo a la 
cecisión 1979/73 uel Consejo. 

~ Decisión 1979/73 del Consejo Económico y Social. 
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